
         

   

CIRCULAR INTERVENCIÓN  2/2021

Asunto:Solicitud  de  información  para  realizar  operaciones  contables  e

incluir en la cuenta 413 “Acreedores por operaciones devengadas”

A los efectos de validar  y completar la contabilización de las operaciones y
saldos en la cuenta (413), «Acreedores por operaciones devengadas” (antes
Acreedores por operaciones pendientes de aplicar a presupuesto»), así como
comprobar  que están incluidas todas las operaciones que según la normativa
aplicable deben conformar dicho saldo. 

Es necesario se aporte a la intervención municipal la siguiente información: 

 Aportar los  gastos realizados o bienes y servicios recibidos en el ejercicio 2020,
que no habiéndose producido su imputación presupuestaria en dicho ejercicio,
corresponden  a  gastos  imputables  a  la  cuenta  413  como  Acreedores  por
operaciones devengadas. 

Respecto a los mismos se debe aportar:

➔ Sentencias firmes notificadas al Ayuntamiento de Moncada en el ejercicio
2020,   pero que no ha sido posible su ejecución  en dicho ejercicio.

➔ Gastos de personal  y  demás referentes  al  capítulo  I  del  presupuesto
devengados en el  ejercicio  2020 que no ha sido  posible  o no  se  ha
producido su imputación en el propio 2020.

➔ Demás gastos devengados y realizados en el ejercicio 2020 que no se
imputaron en el presupuesto del  2020. 

La  documentación  la  podeis  depositar  en  intervención  en  la  carpeta  de
SEDIPUALBA  n.º  687696J,  referente  a  la  liquidación  del  presupuesto  del
ejercicio 2020. Solicitar acceso a expediente,  también la podeis aportar en
papel. 

Los  datos  contenidos  es  la  presente  circular  deberán  aportarse  a  la
intervención,  el día 18  de enero  del 2021, a las 13 H. 

Gracias  por vuestra u colaboración.

                                                                          

Intervención
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